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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00296-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE FERNANDO PIEDRAHITA VELEZ 

DEMANDADOS TERMOBONDEADOS INDUSTRIALES SAS 

 

Correspondería en esta oportunidad que el despacho se pronuncie sobre la procedencia de la admisión 

de la demanda, sino se advirtiera antes que el demandante ha solicitado la práctica de las siguientes 

medidas cautelares:  

 

“1.Inscripción de la demanda ante la Cámara de Comercio de Montería, sobre el establecimiento de 

comercio SINUMAX DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS, matrícula 138480 de propiedad de 

ALMACÓRDOBA S.A.S. Ofíciese. 

2. Inscripción de la demanda ante la Cámara de Comercio de Medellín, sobre el establecimiento de 

comercio TERMOBONDEADOS INDUSTRIALES Matrícula No. 107559 de propiedad de 

TERMOBONDEADOS INDUSTRIALES S.A.S. Ofíciese.” 

 

Corresponde entonces dar aplicación al artículo 590 numeral 2 del C.G.P., esto es, la de ordenarle al 

demandante prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas. 

 

Como quiera que las pretensiones de la demanda ascienden al monto de $2.069.638.013, teniendo 

en cuenta la cifra indicada, se fija como caución el 20% de aquella, equivalente a $413.927.626 

(póliza judicial) caución esta que respondería por costas y perjuicios derivados de la práctica de las 

medidas cautelares solicitadas. 

 

Posterior al cumplimiento o incumplimiento de esta carga impuesta, esta unidad judicial se 

pronunciará sobre la admisión de la demanda.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Ordenar al demandante prestar caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones 

estimadas, esto es la suma de a $413.927.626 (póliza judicial) a favor de la demanda que nos ocupa, 



teniendo en cuenta lo manifestado en la parte motiva de este proveído.  Dicha caución deberá 

prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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